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ARTÍCULO 122

Sentencia

1. La sentencia fi rme que declare la nulidad de un acuerdo inscribible 
habrá de inscribirse en el registro mercantil. El Boletín Ofi cial de Registro 
Mercantil publicará un extracto.

2. En el caso de que el acuerdo impugnado estuviese inscrito en el 
Registro mercantil, la sentencia determinará además la cancelación de su 
inscripción, así como la de los asientos posteriores que resulten contradic-
torios con ella.

COMENTARIO*

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN. II. LÍMITES SUBJETIVOS DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA. 1. Perspectiva 
procesal: la identidad subjetiva entre los accionistas y la sociedad. 2. La perspectiva sustantiva. 
A) Aspectos generales de la declaración de nulidad. B) El mantenimiento de los derechos adquiridos 
con base en el acuerdo anulado. a) La condición de tercero del adquirente. b) Adquirente de buena 
fe. III. LA RESOLUCIÓN DE LA IMPUGNACIÓN Y EL REGISTRO MERCANTIL. 1. Inscripción de la sentencia 
que anula un acuerdo inscribible. 2. Cancelación de los asientos posteriores incompatibles. 
IV. OTROS ASPECTOS DE LA EFICACIA DE LA SENTENCIA. 1. La sentencia desestimatoria de la impugna-
ción. 2. La ejecución provisional de la sentencia. BIBLIOGRAFÍA.

I. INTRODUCCIÓN

El artículo 122 LSA regula las especialidades de la efectividad de la sentencia 
que estima la impugnación de un acuerdo social ante el Registro Mercantil.

La entrada en vigor de la LEC 1/2000 ha signifi cado la derogación del pri-
mer párrafo del inicial artículo 122 LSA 1989 (Disp. Derog. única.2.2.ª). En él 
se establecía que «La sentencia que estime la acción de impugnación producirá 
efectos frente a todos los accionistas, pero no afectará a los derechos adquiridos 
por terceros de buena fe a consecuencia del acuerdo impugnado». Pese a ello no 
puede considerarse que los extremos regulados en él hayan quedado huérfanos 
de regulación. Sucede únicamente que estas cuestiones están reguladas en otros 
textos legales con un contenido similar al del texto derogado.

Así, el inciso relativo a la efi cacia frente a todos los accionistas de la sen-tencia 
permanece vigente en el tercer párrafo del apartado 3 del artículo 222 LEC 2000. 
Este nuevo precepto presenta como características más signifi cativas: que es apli-
cable a la impugnación de acuerdos de todos los tipos de sociedad y no sólo a los 
acuerdos de la junta general de accionistas de la sociedad anónima; que se refi ere 
tanto a la efi cacia de la sentencia estimatoria como al de la sentencia desestimatoria 
de la impugnación; y que precisa que tal efectividad tendrá lugar incluso frente a 
los accionistas que no han intervenido. Además su ubicación sistemática contribuye 
a dar a esta disposición un signifi cado eminentemente procesal. 

* Por LLUÍS CABALLOL I ANGELATS.
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327 CAPÍTULO III ART. 21

1 Apartado 5 redactado conforme a la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de
las sociedades mercantiles (BOE n.º 82, de 4 de abril), con entrada en vigor a los tres meses de su publica-
ción. Hasta entonces su redacción es la siguiente:

ARTÍCULO 21

Responsabilidad de la realidad y valoración de las aportaciones no dinera-
rias.—1. Los fundadores, las personas que ostentaran la condición de socio en
el momento de acordarse el aumento de capital y quienes adquieran alguna par-
ticipación desembolsada mediante aportaciones no dinerarias, responderán soli-
dariamente frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales de la realidad
de dichas aportaciones y del valor que se les haya atribuido en la escritura. Tam-
bién responderán solidariamente los administradores por la diferencia entre la
valoración que hubiesen realizado en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 74.3 de esta Ley y el valor real de las aportaciones no dinerarias.

Si la aportación se hubiera efectuado como contravalor de un aumento de
capital, quedarán exentos de esta responsabilidad los socios que hubieran hecho
constar en acta su oposición al acuerdo de aumento o a la valoración atribuida a
la aportación.

2. La acción de responsabilidad deberá ser ejercitada por los administra-
dores o por los liquidadores de la sociedad. Para el ejercicio de la acción no será
preciso el previo acuerdo de la sociedad.

3. La acción de responsabilidad podrá ser ejercitada, además, por cual-
quier socio que haya votado en contra del acuerdo siempre que represente al
menos el cinco por ciento de la cifra del capital social y por cualquier acreedor en
caso de insolvencia de la sociedad.

4. La responsabilidad frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales
a que se refiere este artículo prescribirá a los cinco años a contar del momento en
que se hubiera realizado la aportación.

51. Quedan excluidos de la responsabilidad solidaria los socios cuyas apor-
taciones no dinerarias sean valoradas de conformidad a lo previsto en la Ley de
Sociedades Anónimas.
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SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN. II. PRESUPUESTOS DE APLICACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA RESPONSABILI-
DAD. III. LEGITIMACIÓN ACTIVA. IV. LEGITIMACIÓN PASIVA. V. PRESCRIPCIÓN. VI. EXCLUSIÓN DE LA RES-
PONSABILIDAD. BIBLIOGRAFÍA.

I. INTRODUCCIÓN

El artículo 21 completa la regulación que la LSRL dedica a las aportaciones no
dinerarias, estableciendo, al igual que su predecesora de 1953, un sistema de respon-
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